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H&úo on Palacio á oinco de Mayo de 
ínil noveoioaícs treeo. 
ft a L i T o i i i i a .

Ministro de Gracia y J udíícIo,,
¿nío;3Ío j  fesiLlo.

Queriai.do mxB. señalada prueba 
M  MI llm l apreoio á I). Wenceslao Ha- 
^ÍVBZ do ViH .̂-Urrutla j  Viüa Urrutia; 
ile acuerdo m:a parecsr da Mi Consejo 
áe Mííiiftíro»,

Veago (511 bMor ríci raeroed de Título del 
Beiuo con la denominación de Marqués 
de Villa Urruíia, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
novecientos trece.
i > a u r o N s o ,
Ü1 Ministro do Gracia y Justicia,
 ̂ iiiíoüio Burroso y Castillo.

f M í i W l i a

ío, con destino á la reparación de ios 
desperfectos causados por el mar en las 
murallas de Cádiz.

Art. 2.® El referido importa se cubri
rá con él oxeaso que ofrezoan los ingre- 
sos que se obteagtn sobre las obligacio- 

I nes que se satisfagan, y en m  defecto 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Art 8.̂  El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presente Decreto.

" EEALEB DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en diaponer que el Vicealmi

rante de la Armada D. José Cano Manuel 
y Duque, pase á la situación de reserva 
el día 7 de Mayo próximo, que cumple 
la edad reglame.uttria al efeoí®. 

l)ad^ mi Fñlmio i  trelnlt de Abril de

A D F O H B a
Miuistro'cíe

Amalio Gimeiio,

4  propuesta del Ministro de Marina, de 
^cuerdo 6051 MI Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de Vi-
©eaimirinto de U Armada al Contraal-

D. Aiigo! Miranda y Ooráonié, 
mh tí?, vaeaotf  ̂qm  m  produzca por pase 
á del Viíiaalmirante D. José
Oaiio MaBuo! j  LEí'pii'í.

p tóo  en Falfecio á treinta dé Abril da 
^11 t r 0¿í6-.

ALFONSO.
M i n i s t r o  d e  M a r i n é ,  -  ,d .  ^

Amalio Gimeno.

■' F»MAL D I O K f iT O  
A propueBla de! Ministro de Hacienda, 

úé tcuetdo con al Oonsejo d@ Ministros, 
de conformidad con lo informado por el 
ümMe¡o de Estado en pleno, f  como caso 
©omprendido tn  el párrafo 2.® del arííou  ̂
lo 41 de la !ej da Administración y Con- 
íubiiidad de la Hacienda pública de 1,® 
^^0 Julio ele 1911 j 

Vengo m  decretar lo siguiente; 
Artículo 1»® Be concede un crédito ex

traordinario de 80.000 pesetas al presu
puesto vigente del Ministerio de Fomen*

tres de Mayo da

A L F © 3SPS0.

Dado en Palacio á 
mil novecientos trece.

El M inistro de H acienda,

Félix Suárez Inclán.
— - - -

i i l B l »  DE l i

ElAL DEOKETO 
A propuesta del Ministro de la Gober ̂ 

nación, en virtud de la facultad coufari* 
da por el artículo 52, caso 5.®, de la vi
gente ley de Ádminiitraoióa y Contabili
dad de la Hacienda públios, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para disponer que sa con
trate, mediante concurso, el arriendo de 
locales en Oviedo, por término de tres 
años y preoio máximo da alquiler de 5.500 
pesetas anuales, con destino á la Admi* 
nisíradón principal de Correos de dicha 
capital.

Pado m  Palacio á cífíCo de May© de 
mil novecientos frece.

A D F G N S © .
Ei MiBístro de la Goberaación,

Bantiago Alba.

ÜÍISTERIO 1115 «MGA I  JÜSfICM

EEALES ÓRDENBS
limo. Sr.; S, M. el R e v  (q. D. gj, con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 1* 
tumo 1.̂  del artículo 303 de la ley Hipo
tecaría, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Lérida, de 
primera clase, á D. Pedro López Carbo
nero, que sirve ©i d© Denla y resulta el 
más antiguo de los de mí jor clase que lo 
han solicitado.

De Bes! orden, lo digo á V. I. para éu 
;;;:f-uoci!nlei!ío y efectos oportunos. Dios 
guarda á V\ I  muchos años. Madrid, 3 de 
Mayo de 1913,

BARROSO. 
Señor Director general da los Registros 

y áei Notariado.

limo, Sr.; S. M, el Kbv (q. D. g.), cen 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Gáceres, 
de segunda clase, á D. Félix Alvarez Cas
cos y González, que sirve el de Aoiz y 
resulta el más antiguo de los de mejor 
Oíase ^ue lo han solieifadQ^

De Real orden lo digo á V. I. para 
en conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
3 de Mayo de 1913,

BARROSO. 
Señor Director general de loa Registros 

y del Notariado.

ílmo, Sr.; 3. M. el E iv (q. D, g.), ©on 
sujeción á io dispuesto en la regla í * 
turno 1.® del artíouio 803 de la ley Hipo’ 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
©1 Registro de la Propiedad de Moni al- 
bán, de tercera clase, á D. Juan Chacón 
Hervás, que sirve el de Atienza y resulta 
el más antiguo de los do mejor clase que 
lo han solicitado.

De Reai orden lo digo á V. ¡. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 3 de 
Mayo de 1913,

BARROSO. 
Señor Director general de los Registro» 

y áel No^ríado.

limo. Sr.; S. M, el R st (q, D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.̂  
turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 

 ̂ Registro de la Propiedad de Albaida, de 
primera clase, á D. Agustín Ramos del 
Pozo, que sirve el de Saniúcar de Barra- 
medfi y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para sq 
cauQoimi©uto y efectos oportunos. Bloa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 dq 
Mayo de 1918,

BARROSO. 
Señor Director general de los Eegistroa 

f  del Notariado,

limo. Br.; B. M. el Rbv (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1,® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Flgueras, de 
primera clase, á D. Ignrício Oantareil y 
Fagés, que sirve el de Valle, y resulta el 
más antiguo d© les solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dloa 
guarde á V, I. muchos años, Madrid, 3 de 
Mayo de 1913,

BAEEOSO. 
Señor Director general de ios Registro» 

y del Notariado.

Orno. Br.; B, M, el Rey (q. D. g.), coa 
sujeción á io dispuesto en la regla 1.** 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Granoller», 
de primera clase, á D. Juan Noguera Vi- 
iaiía, que sirve el de Tarragona, y resul
ta el más antiguo de ios solicitantes, dea- 
pués da la provisión de otro Registro,

De Real orden lo digo á V. I. para 
conocimiento y efecto» oportqn^, Dio|
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guarde á Y. I. muchos años» Madrid,. 3 de 
Majo de 1913. BARROSO.
Señor Director gonerai de loe Registros 

y deí Notariado.

Hmo. Sr.: S. M. ol R e y  (q, D. g,), oon 
gu|0GÍ6n á lo dispuesto en la regla í.* 
turno 2.® del artfcuio 303 de la loy Hipo 
tecaria, ha tenido á bim  uom.bvm^ para el 
Registro do la Propiedad do Garrió a áe 
los Coiider, do s egunda clase, á D Jogé 
B trba ÜriBsar Aklacíi, que girva el de 
Saldaña y resulta el más antiguo do ios
iBOllcitantes.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V, J. muchos años. Madrid, 8 do 
Mayo de 1913,

BARROSO. 
Señor Director general de loe Registros 

y del Notariado,

limo. Br.í B, M, el Rey (q. D. g.|, con 
Bujcdón á lo dispuesto en la regla L'̂  
turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo
tecada, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Fuente- 
»aucc?, de Eeguuda clase, á D. Ju^é María 
de Bascarán y Sliiohez, que siíve el de 
Gangas de Onís y resulta ei más antiguo 
ele ios solioitanteg.

.De Eeai orden lo digo á V, I.- para m  
úoüommieñto y ofootos oportunos. Dios 
guardo á V. L muchos año^, Madiñd, 8 da 
Mayo de 1913.

B ARROBO. 
Señor Director general da ios Eegi - 

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: 8, M. el Esy (q, D. g.), ooii 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.'' 
turno 2..̂  dei artículo 303 de la ie j Hipo« 
tacana, ha tenido á bien BOmbrar para 
ei HegiBíro de la Propiedad de Chlclana,

de tercera eiasa, á D, Juan N. de Gongo- 
ra  y Alvarez, que sk^e el do Ayamouto 
y resulta el más antiguo de loy eolici- 
tantos.

De .Real orden i o digo á ¥. I. par  ̂ m  
conocimiento y efaotos oportunos. Dios 
guardo á Y. I. muchos añoc, Madrid, 3 de 
Mayo de 1913.

HAUROBO. 
Beñor Direcior gennr̂ '̂? o o Koq-oü'o’H y

dol Motaría o o»

Rmo. Sro S. M. ol Rnv (q, D. con 
su|eolón á lo dispuesto en la regla lA 
tumo 2." del artículo 30o da ia ley Hipo 
tecark, ha tañido á bien nombrar para 
el Registro da la Propiedad de Lucena 
del Cid, ds torcera clase, á D. Víctor Na
varro Relg, qu9 sirve ei de Bdvioño-?, y 
reeuUa el más antiguo de los SDÜcitantes.

De lieai oi'den lo digo á ¥ . I, para su 
coFiOoimlento y oímbM oportunos. Dios 
guardo á V, I, xducbos 5ifh>3, Mná^íá^ 3 
de Mayo de Í9i3.

BARROSO. 
Señor Director goiicrai de ios Registros 

y dol Notariado.
  .

l l i lT E I I O  » i  M  «lilEEá

RaAílSS ÚRDE.NIÍS 
Exorno. Sr.: Vkfe U ingkuek, promo

vida por Ooloma Mu las Prat, vüoirra de 
Mambrió de la Marci?, provlncii da Ta
rragona, en soliofluii de qm  le sean de 
vueilES lág IJOO pesétíi3' que Ingresó en 
la Delegación de Hacienda Ja ía provin
cia de Tarragona, según resg^^rdo nú
mero 4.972, eipeJido m  30 de de
1908, para rv^pondar quo.psi-
‘l!vji?a caber á hijo Casimiro 
Muletj Yocluta del dol ¿üj so
t o !  perteneeküte á M m m  da Tcrra-
g O C J ,

El Eey (q. O. g,), trnlaado m  cuenta

¡Mamón qm üférh

QE9 suprimida la rodeneión á metálico 
no pueda curtir efecto algímo el citado 
depósito, y lo prevenido en el artículo 175 
úo la ley de Baclutíámiento do 11 do Jiüio 
de 1885, vacdihoada pr-r ki de 21 de Agos
to de 1898, LO hs s.3rvrdo rerolver que se 
d e v u e l v a n  o 5 0 0  p L ^ e t a s  d e r e í e r e B c i a ,  

Im ciikltB pOFcibh'á elineiviiao que efeo« 
tu ó el dcpórito 6 .la períjon 3 apoderada 
m. forma hgvR r: ;úa ukpoBy ol arlícts.- 
lo 189 del .RcgiamaiiiO dictado para la 
ejecución de dicha ley.

Do Eeff.l éU'deu lo oigo á Y. E. parft sn 
con asimiento y demás ¡ifacloe. Dios guar
de á V. E. miirhes ^ño3. Ma irid, 3 de 
M^yo de 1813.

LUQUIS, i
Señor Capitán genotiil de la cuarta Re

gión.

Excmo. Br.i Hallándose justiílc&áo que 
!ob reclutas que figuran en la ni^úiímte 
relación, pertenecientes á ion 'reempla
zos qm  so iodlcao, están comprendidos 
mj ol artículo 175 de ía ley de Redntar< 
miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
par La de 2i de Agosto de 1898,

Ki (q, D. g.) «6 hh servido dispo- 
a o t  q u e  s e  d e v u o i v a n  á  I o b  I x i t o r e s a u o a  

Hs i.5üO con qi^o se redimieron,
dei servido inüitrr activo, sogún carca» 
de pago aApddidaí¿ on las íeelias» con hm 
números y por las .Delogadonea de 

■ cien da que en la citada relación -40̂ ,ĵ -pro- 
sa'B; cfiBÜuaá qur perdbká individuo 
que hizo el deporto-ú la persona anta- 

legal, según previeao 
ei ^1ÍÍb»-’q 189 del Eeglameríto dictado 
para ia ejíícnoión de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y, E, psrís c?a 
conocimiento y damas efectos. Dios guar
de á Y. E. muchoa años. Madrid, 3 d% 
Msío da 1913.

LUQÜK.
SsDorm OanHanea generales dfe la 2A, OA 

y  B . * '  R e g i o n e s .

HOMBBEB f
0 U FO

1
m  tm  BMOhmm PUEBLO PROVINCIA

Frg.nciá3o Calvo EiiMo del^
Cámara..........................

EmUiano López de
Mingo ............................ .

Manuel Prado Feríiáñdeig...

1910

1910
1909
1910 
I9í0

Aguilsr.. . . .

Prsdol nango
A''.’ígo......... ...
Forcarey.. . .  
r - i ’■■ t'n •"

Oóidobíi..........

Bargas.. . . . .
.Pontev8íirae. 
I íom.. . .  . i . ^

Fias cisco Do va. i (Latro....... IJam. . . . . . . .

S O N á

Córdoba...

Burgos.. c.
P o B i e v e d r a  
í d e m . . . . . .
Idem .........

FEGEA
os

LA RS13ENCIÓN

r<'Ú¡VíSPvO
VE LAa CARTAS 

nE PAaq

üelegacionê
Víf?

HacioFuU
expldiei’Oís 

las oarííts 
da pairo

22 Dic. 1910... 737 Córdoba.,

4 Nov. 1910. . 139 B a
16 Oud. 1909. .. 198 FoníOvíaíra.
25 F&b. 1911... 39 í  Jeu'u
30 Dlc. 19J0 .. 2 í-iaoí.

Madrid, 3 de Mayo da lB13.-»“Luqu‘d.
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i i l B T l l i  DI M  SO B lIM fjIii 

e e a l o e d s n
lime. Br.s S. M. el Rsy (q, D» g ) lia te« 

nido á bien diísponsr qua el Tribiiiial 
«ni© ei ©nal ha^ de celebrarse las opesi=‘ 
clones convecedas por Eea! orden de 15 
de Febrero úUimOs parsi proveer pitáis 
de Oñoialea de cí-s,atta eigs'* "iriimis» 
tracdón civil, b© conBtEüvn  ̂ o M prasi* 
deneis. de D. Ismael Odv-; i ño, Oa- 
tedrátieo do ía Facultad ¿a dala
Universidad Ocatir,;, y ecn luí Yo^aleg 
D. Al b a r i o  L d p e o  S’dvíu diú Oon-
sejo d© Est&áo; IX Ildefonso Día^ y Go  ̂
mez, Abogado díd, p.íuadc; D. Fí^aiiolíieo 
C Tifr-' rrs ’̂ artiri I f ■ 'b'i olado de

esiú ivip * ? c i v í  ^  i d . ’

I M i i  M i d á ü  d A  P  

Ada.: 0.1 id i
S u b ’  > ' K '' ’ .

do Sacro tari

í i o o ? D. Ivii-
f  B  y á m z r ^  J a f e  á ©  

ora clase de esta 
creerá lea fdiioio- 
Tríbiisab y aomo 
de a a sea Di a ó mi-'SojC- '0 jíO « '1 4.e

faroiediui da algúa vá eap a D. Alberto 
Sáricbsz Roló^rq Jefe da Nagooiado da 
seguiiaa da^e do ©st© MinI,atado.

De Rásl i;raen lo digo á Y. L para 
gíi eonodmiento y efectos eonsiguientes'» 
D < rdo d¥ , í. moelios hñm. Madrid, 
6  K  i H / '0  do Í 9 1 3 .

ALBA.
S'ñer Subsecretario de este Mmisterlo.

iO I i iS f M C Ü  C a f E i l

eiDiSTEiSO i}¡: iN3TRUGG!ÓM PÜBLÍCA
Y BELLAS ABTES

Vista lí  ̂ I n e M fO 5. d L
lio Jiineiu Gi i - cA^
iíiA^y& € % 1 *op a Y ¿
d e  Auxil: . r» i^cs  ̂ 1 ^
do l.-e 8dc rn  quím  ̂  ̂  ̂ ‘ \
de 0:600 3 e oj IJ í  ̂ O
d e l  r  ir" '*  .D  ̂ ^  »!> r  a
go y dt'̂  f f i  ,>0 j  ̂ ue i
Oviedo, r n f e * x ’ r  ̂ c r
¿en do í'̂  "y Am i r X o o  ̂ a :

?r q' j . X b b*zj
CDni'rare^ a  'PO ^
ñoi'h ■ o-  ̂ "'U"  ̂ cl 1
lo6 reg!¿>- ■c o 11 t? 4
otra ira’t ?  ̂  ̂ Oi i
goiieitan io b ir . 5  ̂ - f 1
©los de . i ^^ ^
pmtiñéa'áhora, a m n cr  a I ,
ks-er e-artiíio&cidEi eñeJal c t U t « 
¿rad.í2ei-o do 21 da JleRIO ri© Í9í2s 

0{.o„.Dr eran, o, por tanto, quQ el interO' 
Bado QXíXñAdA les xequIsitOB da la gobyo 
«jatoria y es  do estimar sn recia.Bacior?, 

U e taiiü remello ü.'Qo:]ev
^ j i á m jo  efaoto m niío  á
Y I y h~ 1 adjiuita p^aa Sü icioU'i* 
j » á r < o opositareis,

ü}  ̂ i 10 mticbos íiñoa Ma

drid, 3 da M ifo de 19i3_’=*EI Snbsearata» 
rio, A, Msiidosa.
Sr. D. Joaé Rodríguez OamoidOs Oonsa- 

jer-o delnsimeoiíPa Pübiiea, P resid a  te 
(l8l Tribuís ai de oposiexoa®^ á las pla
zas á@ Aüxliigr def piimar ^mpo d© la 
Becüioa úq qnímica^. de i t  Pacmitsd da 
Oi©;üoias da la üniveraidad Centra!, del 
BOguEáo grupo de Oiancias de Santia
go j  áel m ñño gm po  da Ciencias d© 
O dedo.

Visto el eicpeiliente ii:!Coado por D. Pe
dro P:-aAv.?r̂ , D t o r  d.8 l?i Es.anela de 
Io.ry'«jie\o?j da alarai?', ©cuno Patrono da la 
ftiraladáa Gámez Fardo, afaafa
i  diclci Eumbu, en ol qne solieítci sea 
©Iss '̂fiaada luvao m  beiioñcenda par» 
tienlar,

Esta S poaeeretaría m  ha servido áii- 
poner la miñíerníiñ de ios is.lcres^a1os en 
io3  ̂ 3 O ic de L m sdtsdóü  mando^
nh
a"

e I 
o
c-= d

z '"e - 
X

)r uo ‘  ̂ de quino© días?, á con  ̂
)  ̂ á la ¿iiaer̂ f̂úETi de

, 51 ^ G  i o s T x i  D E  M a d r i d ,
1  ̂  ̂ iV

ti n 
o " ' ” 

 ̂ r d  r  
5 ,  d ’ l u  i

L\ d© mc.nilio^ío ol 
b  ^ t A ñ  l i o  í n ^ y a c e i d n  

c Lknies ce eir^edan»

i© 1913,=El Sub’

Y n  'i X A I lo por los Fa*
treno 1 ¥ I ásB de Saii«
ta Y , e i 0! que solioi-
Uj u cL 1 1 1 on a ülssiñcaáa 
001 6 j ti ü siilj-r,

l t h i gcr?ido dfg-
p c / i  4 aT 1 L. A  & ■ /  a   ̂ 3 | > r 8 S 8 i i l i a n t e a
é i  ̂ ax B u doioíi de M ím -
tilucién o-^enaionaia por na 1  ̂ o©
quinCiS dí-jiSg á ecnte? desde 1
á la lo&crdóo. da euio anim en r 1*» Ga* 
OBTA BU MADEIB, dUFtBla ©l Ci ’l .  akr
da maDíñesto ei expedient < « V d -̂o’ 
c i ó r ¿  3 /  f i -  e « ! a  B . ó :  ^■;a¿’o t : c  J 

Miiáiid, 23 do Abril do ie i3 .- - l l  Sab» 
secretario, A. Mendoza,

Visto el expeáí-snt© incoado por los Ex- 
C6tetísií!0ios ¡señores Marqués á© Herrera 
y Conde da MáBSiüa, e.n concepto do Pa
trón os de la im áaAúñ  M^onela do Báu 
Jo^éí ©a los Co)-rales {8b» ten dar), solisi' 
tando sea clasiñaada corno da boneflosn* 
ela particnlacs

Esta SabseorelG^rfa so b t sor?ido dispo
ner la m  di ene" a de loi roareaeniarites é 
interesados m  lc.m hem ñmm  de ia ingti 
tuoioo. mencioBS áa, por bu pk,so de quin
ce días, á üonta?: dos-de el siguiente á la 
imevíiíén.ñe ea?a animoio en la Gaceta 

M A b e i d ,  rJiírontc el oiiai tendrán do 
man.íñoí’to el e - u . - n t o  ea la Saedón 
tercera da ia Bub^oorDíaría de m%e Minis
terio.

Madrid, 26 a - AEr ‘ da 1918 = S l Sab- 
georatarlo, A, M'-íííAza.

Visto el exiiediaiña promoví de per don- 
Joiá Fernández-j Fernández, m  concep
to do PAtroíjo d,0 las Escaelaa fardadas 
en la villa de Sek j a  (Santander), por don 
Antonio Ferni^idea Alonso j  Diego, ©a 
©l qii© golicit.» qu0 dicha faridaoi5.o sea 
©ifesiSoada coma da beneflodíioia par
ticular,

Esta Subsecralada m ha servido diipo« 
ner la audiencia de Im  repr0 i 8 .íitant©.̂ i é 
interesados en los baríefíoiós da la initi^ 
tucién MOEOionads, por un plazo da quin  ̂
Ge días, á eontar desde el siguiente á ia 
isserdón de este animoio en la Gaceta 
DE MAD.RID, durante el ©nal tendrán da 
manifiesto ©1 expediente en la Beadón 
tercera da la Subsecretaría da esta Minis
terio.

MaárM, 26 de Abril de 1913.=EI Siib« 
secretarlo, A. Mendosa.

G.^iSíinO DE FOMENTO

B i r e e e i é f i  g - e i i e r i ^ I  d e
y TFU toJ® .

OamMo medio de M cotigtaléii le  efao^ 
tos públiaos ea 0I mes á& Abril áltimo, 
m m n  ios daloi facilitador por la Jauta 
Sindical de Madrid.

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, 
81,667.

Idem smortlzabie ai 4 por 100, 92,100.
Ideoi Id, i i  5 p u r  100, 100>890.
Ob'lg&dones del Tesoro ai 3 y medio 

por 100, 100,032.
CéGiiitas del Baeco Hipotecario al 4 

por 100, lOGjiOO.
M-!idrií!, 6 de Mayo de l913.=Ei Oii6c« 

tor general, F. O., Norbeito Q̂ iuz*

L¿<í5ri€’r a l  ri#
Líía-“i*u,

Oá E R E T 1 E á S .“ “ C O N :-E E V A C I6 n  
Y  S E P á R A O IÓ N ,

Examinado el proyecto üo roconstruc’’ 
ci5a del ñrme con cimiento do hormigón 
de cemento para ei kilómetro 1  d e  ia ca- 
rr ' ra L ’ F s. e del Jarama
©a a Fh T j.ó á (} T ueloSj prO’ 

í 1 A i í" y kilÓ-
m if, editado do
í o i roKi.dieioyies
do t© t e I h «OB i traído, 
í^iendo üe urgente nea^siáaid y encon^ 
tráudos© reáacigdo el proyecto*con a rre 
glo á condiciones y jagtiftaadas las nar- 
tíám,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformlndcse 
qen lo propuesto por esta 'Díreiicio.^ Ga- 
I u  ?], ::̂x ha . ivVlar^f ' > y aiitori’? 
z i}  ̂ q Q  ̂  ̂ d X 10 Ir.go poi'
* b I , , |V  da pase»
^̂ .5 21 36l iüt8 t  ̂  ̂ t va:?i in-
el Tú id o a el i j  % por 100 áe gastos Impro» 
visto i, y aaeidontes ñm trsbajo, ©oa cargo 
«I capítulo 14, artículo 2.% coíicepto 2.̂  ̂
del. preg-iipue^to xdgrnlo.

Dioi guarde A V. B,, initoh^s auo?a Ma
drid, 30 de Abril d© Í913.=E1 Director 
gener».!, Zorita.
Safi' r Ordeuavlor d© Fagos de esta Mi

nisterio.

S ie stem l ^-eiris.r@s.
Bapo'ñCycm ©oriocimieato del público 

que la S A e iad áo saguros eontía.©! pa- 
dnscL, ominada L’Ábsilla ha jur¿ifi-
cado  ̂ o’'¿j't6m8B.to loa des extremos
cjuy I I  1 . iodioados en i& Rml orden 
d©inscripción de 1¥ de Abril de 1913.

Madria, 30 de Abril da i9iB.=:=Ei Co
misario general, VaicBtm Gsysrre.

Tip. «Sucesores de RiYmmeymX^^F'mrn d© SJüft Vicente, u to . sa


